
 

 

Por medio de la presente se certifica que el señor JORGE ENRIQUE LÓPEZ GONZÁLEZ 
identificado con numero de cedula de ciudadanía 1022949497 de Bogotá, trabajo como 
dinamizador del proyecto 1049 "Teusaquillo territorio de vida y paz con prevención de 
delito" en el marco del CPS 085 2015 entre la Alcaldía Local De Teusaquillo y Asociación 
Construyendo Nación. Desde el 01 del  mes de marzo de 2016 hasta el dia 30 del mes de 
septiembre de 2016. La presente se expide a solicitud del interesado a los quince (15) días 
del mes de noviembre de 2016. 
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Versión: 08 
Vigencia: 20 de agosto de 2025 

Caso HOLA: 178001 
 

EL SUSCRITO ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTÓBAL 
CERTIFICA 

Que, una vez revisados los archivos del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SAN CRISTÓBAL, 
identificado con Nit. 899.999.061-9, se encuentra que JORGE ENRIQUE LÓPEZ GONZALEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No.1.022.949.497 expedida en Bogotá celebró con este Fondo el siguiente 
contrato: 
 
TIPO:        PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO. 
NÚMERO:       FDLSC-CPS-148-2025 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN:    04 DE MARZO DE 2025  
OBJETO  PRESTAR SUS SERVICIOS TÉCNICOS PARA 

APOYAR LOS TEMAS DEL ALMACÉN. 
PLAZO INICIAL:                                        Ocho (8) meses  
FECHA DE INICIO:                                                     11 de marzo 2025 
FECHA TERMINACIÓN INICIAL:                           10 de noviembre de 2025 
PRÓRROGA 1:                                                              Cincuenta y un (51) días  
FECHA CESIÓN:                                                           No Aplica.   
FECHA DE TERMINACIÓN FINAL  31 de diciembre de 2025 
PLAZO EJECUTADO:                                                  Nueve (9) meses y veintiún (21) días. 
VALOR EJECUTADO:                                                CUARENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS 

MIL PESOS M/CTE ($41.600.000,00). 
FECHA TERMINACIÓN ANTICIPADA:  No Aplica. 
VALOR DEL CONTRATO: TREINTA Y OCHO MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($38.400.000). 

ADICIÓN 1:                                                                  OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($8.000.000) 

VALOR HONORARIOS MENSUALES: CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($4.800.000). 

ESTADO DEL CONTRATO:                                       Terminado  
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
 
1. Apoyar las actividades logísticas y de organización requeridas a nivel interno y externo de la entidad que le 

sean asignados, dentro de las cuales se encuentran la elaboración del cronograma mensual consolidado de 
actividades, la realización de avanzadas e identificación de necesidades para el correcto desarrollo de las 
actividades de la Alcaldía Local y asistir a la administración local a las diferentes reuniones y jornadas 
convocadas.  

2. Apoyar todas las actividades que le sea solicitadas por el almacenista, relacionadas con los movimientos 
propios de bodegaje y almacenaje de elementos de la Alcaldía de Local de San Cristóbal  

3. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión (SIG), en cuanto a procedimientos y formatos; así 
como, garantizar el buen manejo, archivo y organización de los documentos propios del Almacén.  

4. Tramitar todas las comunicaciones que le sean asignadas dentro del aplicativo ORFEO, proyectando 
oportunamente las respuestas necesarias de conformidad con la normatividad vigente.  

5. Recepcionar oportunamente y mantener en orden y aseo las bodegas de los materiales y suministros que 
sean entregados por los proveedores. 
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6. Entregar a las áreas de la alcaldía y a la sede de la JAL, el pedido de papelería y suministros oportunamente. 
7. Las demás que le indique la Supervisión del Contrato y que se deriven o tengan relación con la naturaleza y 

objeto del Contrato.  
8. Todo lo demás que se derive de la naturaleza del Contrato. 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de 
enero de 2026. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACÍAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal  
 
 

Proyecto: Claudia Rodríguez – Abogada Contratación CPS-459-2025  
Revisó: Marco Andrés Olaya Buitrago - Profesional Universitario 219-12.  
Revisó y Aprobó: José Mauricio Barragán Moreno – Abogado de Despacho – FDLSC-CPS-031-2025                                                                                                                                                                                  
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Vigencia: 20 de agosto de 2025 
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EL SUSCRITO ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTÓBAL 
CERTIFICA 

Que, una vez revisados los archivos del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SAN CRISTÓBAL, 
identificado con Nit. 899.999.061-9, se encuentra que JORGE ENRIQUE LÓPEZ GONZALEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No.1.022.949.497 expedida en Bogotá celebró con este Fondo el siguiente 
contrato: 
 
TIPO:        PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO. 
NÚMERO:       FDLSC-CPS-148-2025 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN:    04 DE MARZO DE 2025  
OBJETO  PRESTAR SUS SERVICIOS TÉCNICOS PARA 

APOYAR LOS TEMAS DEL ALMACÉN. 
PLAZO INICIAL:                                        Ocho (8) meses  
FECHA DE INICIO:                                                     11 de marzo 2025 
FECHA TERMINACIÓN INICIAL:                           10 de noviembre de 2025 
PRÓRROGA 1:                                                              Cincuenta y un (51) días  
FECHA CESIÓN:                                                           No Aplica.   
FECHA DE TERMINACIÓN FINAL  31 de diciembre de 2025 
PLAZO EJECUTADO:                                                  Nueve (9) meses y veintiún (21) días. 
VALOR EJECUTADO:                                                CUARENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS 

MIL PESOS M/CTE ($41.600.000,00). 
FECHA TERMINACIÓN ANTICIPADA:  No Aplica. 
VALOR DEL CONTRATO: TREINTA Y OCHO MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($38.400.000). 

ADICIÓN 1:                                                                  OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($8.000.000) 

VALOR HONORARIOS MENSUALES: CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($4.800.000). 

ESTADO DEL CONTRATO:                                       Terminado  
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
 
1. Apoyar las actividades logísticas y de organización requeridas a nivel interno y externo de la entidad que le 

sean asignados, dentro de las cuales se encuentran la elaboración del cronograma mensual consolidado de 
actividades, la realización de avanzadas e identificación de necesidades para el correcto desarrollo de las 
actividades de la Alcaldía Local y asistir a la administración local a las diferentes reuniones y jornadas 
convocadas.  

2. Apoyar todas las actividades que le sea solicitadas por el almacenista, relacionadas con los movimientos 
propios de bodegaje y almacenaje de elementos de la Alcaldía de Local de San Cristóbal  

3. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión (SIG), en cuanto a procedimientos y formatos; así 
como, garantizar el buen manejo, archivo y organización de los documentos propios del Almacén.  

4. Tramitar todas las comunicaciones que le sean asignadas dentro del aplicativo ORFEO, proyectando 
oportunamente las respuestas necesarias de conformidad con la normatividad vigente.  

5. Recepcionar oportunamente y mantener en orden y aseo las bodegas de los materiales y suministros que 
sean entregados por los proveedores. 
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6. Entregar a las áreas de la alcaldía y a la sede de la JAL, el pedido de papelería y suministros oportunamente. 
7. Las demás que le indique la Supervisión del Contrato y que se deriven o tengan relación con la naturaleza y 

objeto del Contrato.  
8. Todo lo demás que se derive de la naturaleza del Contrato. 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de 
enero de 2026. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACÍAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal  
 
 

Proyecto: Claudia Rodríguez – Abogada Contratación CPS-459-2025  
Revisó: Marco Andrés Olaya Buitrago - Profesional Universitario 219-12.  
Revisó y Aprobó: José Mauricio Barragán Moreno – Abogado de Despacho – FDLSC-CPS-031-2025                                                                                                                                                                                  
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EL SUSCRITO ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTÓBAL 

 

CERTIFICA 

 
Que, una vez revisados los archivos del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SAN CRISTÓBAL, 
identificado con Nit. 899.999.061-9, se encuentra que JORGE ENRIQUE LOPEZ GONZALEZ 
identificada con cédula de ciudadanía No 1.022.949.497 expedida en la Bogotá D,C, celebró con este Fondo el 
siguiente contrato:  
 
TIPO:        PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO.  
NÚMERO:       FDLSC-CPS-651-2024. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN:                                        6 de septiembre del 2024. 
OBJETO:                                                    PRESTAR SUS SERVICIOS TÉCNICOS DE 

APOYO PARA REVISAR, DIGITAR Y 
PROCESAR LA INFORMACION SOLICITADA 
POR EL ALMACENISTA OPORTUNAMENTE 
SIGUIENDO LOS PROCESOS 
ESTABLECIDOS PARA TEMAS DE ALMACEN 
EN LA ALCALDÍA LOCAL DE SAN 
CRISTÓBAL. 

PLAZO INICIAL:                                        Cuatro (4) meses. 
FECHA DE INICIO:                                                     10 de septiembre del 2024. 
FECHA TERMINACIÓN INICIAL:                           31 de diciembre del 2024. 
PRÓRROGA 1:                                                              Un (1) mes. 
FECHA CESIÓN:                                                          No Aplica. 
PLAZO EJECUTADO:                                                  Cinco (5) meses.  
VALOR EJECUTADO:                                                   VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS M/CTE 
($22.386.100 se evidencia en expediente contractual 
SECOPII). 

FECHA TERMINACIÓN ANTICIPADA:  No Aplica.  
FECHA FINAL EJECUCIÓN:                                     9 de febrero del 2025. 
PLAZO FINAL DE LA EJECUCIÓN:              Cinco (5) meses. 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO:  DIECINUEVE MILLONES CINCUENTA Y  

DOS MIL PESOS M/CTE ($19.052.000) 
ADICIÓN 1:                                                      CUATRO MILLONES SETECIENTOS 

SESENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE 
($4.763.000). 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO:                      VEINTITRES MILLONES OCHOCIENTOS 
QUINCE MIL PESOS ($23.815.000). 

VALOR HONORARIOS MENSUALES: CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE 
($4.763.000).  

ESTADO DEL CONTRATO:                                       Terminado. 
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OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
 
1. Apoyar las actividades logísticas y de organización requeridas a nivel interno y externo de la entidad que le 

sean asignados.  
2. Apoyar en la elaboración del cronograma mensual consolidado de actividades de la Alcaldía Local.  
3. Apoyar la realización de avanzadas e identificación de necesidades para el correcto desarrollo de las 

actividades de la Alcaldía Local.  
4. Apoyar todas las actividades que le sea solicitadas por el almacenista, relacionadas con los movimientos 

propios de bodegaje y almacenaje de elementos de la Alcaldía de Local de San Cristóbal.  
5. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión (SIG), en cuanto a procedimientos y formatos; así 

como, garantizar el buen manejo, archivo y organización de los documentos propios del área.  
6. Tramitar todas las comunicaciones que le sean asignados dentro del aplicativo ORFEO, proyectando 

oportunamente las respuestas necesarias de conformidad con la normatividad vigente.  
7. Asistir a la administración local a las diferentes reuniones y jornadas convocadas.  
8. Recepcionar oportunamente y mantener en orden y aseo las bodegas de los materiales y suministros que 

sean entregados por los proveedores.  
9. Entregar a las áreas de la alcaldía y a la sede de la JAL, el pedido de papelería y suministros oportunamente. 

10. Las demás que le indique la Supervisión del Contrato y que se deriven o tengan relación con la naturaleza 
y objeto del Contrato. 

 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes 
de febrero del 2025. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACÍAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal  
 
Proyectó: Jenny Carolina Sanchez Barrantes – Abogada de Apoyo - FDLSC-CPS-034-2025.  

Revisó: Marco Andrés Olaya Buitrago - Profesional Universitario 219-12.  
Revisó: Wilmer Fernando Pinzón Báez – Abogado Contratación - FDLSC-CPS 024-2025. 
Revisó y Aprobó: José Mauricio Barragán Moreno – Abogado de Despacho – FDLSC-CPS-031-2025. 
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EL SUSCRITO ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTÓBAL 

CERTIFICA 

 
Que, una vez revisados los archivos del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SAN CRISTÓBAL, 
identificado con Nit. 899.999.061-9, se encuentra que JORGE ENRIQUE LOPEZ GONZALEZ 
identificada con cédula de ciudadanía No 1.022.949.497 expedida en la Bogotá D,C, celebró con este Fondo el 
siguiente contrato:  
 
TIPO:        PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO.   
NÚMERO:       FDLSC-CPS-410-2024. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN:                                        3 de abril del 2024. 
OBJETO:                                                    PRESTAR SUS SERVICIOS TÉCNICOS EN EL 

ÁREA DE GESTIÓN DEL DESARROLLO 
LOCAL PARA TEMAS LOGISITICOS, CON EL 
FIN DE APOYAR EN LA GESTIÓN Y 
EJECUCIÓN DE LOS PROCESOS, AYUDAR 
EN LAS OPERACIONES DE COMPRAS Y 
ABASTECIMIENTOS DE INVENTARIOS, 
ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y 
TRANSPORTES. 

PLAZO INICIAL:                                        Cuatro (4) meses. 
FECHA DE INICIO:                                                     8 de abril del 2024. 
FECHA TERMINACIÓN INICIAL:                           7 de agosto del 2024. 
PRÓRROGA 1:                                                              No Aplica.  
FECHA CESIÓN:                                                          No Aplica. 
PLAZO EJECUTADO:                                                  Cuatro (4) meses.  
VALOR EJECUTADO:                                                  QUINCE MILLONES SEISCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($15.600.000).  
FECHA TERMINACIÓN ANTICIPADA:  No Aplica.  
FECHA FINAL EJECUCIÓN:                                     7 de agosto del 2024. 
PLAZO FINAL DE LA EJECUCIÓN:              Cuatro (4) meses. 
ADICIÓN 1:                                                      No Aplica.  
VALOR TOTAL DEL CONTRATO:                      QUINCE MILLONES SEISCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($15.600.000). 
VALOR HONORARIOS MENSUALES: TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($3.900.000). 
ESTADO DEL CONTRATO:                                       Terminado. 
 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
 
1. Apoyar las actividades logísticas y de organización requeridas a nivel interno y externo de la entidad que le 

sean asignados.  
2. Apoyar en la elaboración del cronograma mensual consolidado de actividades de la Alcaldía Local.  
3. Apoyar la realización de avanzadas e identificación de necesidades para el correcto desarrollo de las 

actividades de la Alcaldía Local.  
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4. Apoyar todas las actividades que le sea solicitadas por el almacenista, relacionadas con los movimientos 
propios de bodegaje y almacenaje de elementos de la Alcaldía de Local de San Cristóbal.  

5. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión (SIG), en cuanto a procedimientos y formatos; así 
como, garantizar el buen manejo, archivo y organización de los documentos propios del área.  

6. Tramitar todas las comunicaciones que le sean asignados dentro del aplicativo ORFEO, proyectando 
oportunamente las respuestas necesarias de conformidad con la normatividad vigente.  

7. Asistir a la administración local a las diferentes reuniones y jornadas convocadas.  
8. 8.Recepcionar oportunamente y mantener en orden y aseo las bodegas de los materiales y suministros que 

sean entregados por los proveedores.  
9. Entregar a las áreas de la alcaldía y a la sede de la JAL, el pedido de papelería y suministros oportunamente. 
10. Las demás que le indique la Supervisión del Contrato y que se deriven o tengan relación con la naturaleza y 

objeto del Contrato.  
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes 
de febrero del 2025. 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACÍAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal  
 
Proyectó: Jenny Carolina Sanchez Barrantes – Abogada de Apoyo - FDLSC-CPS-034-2025.  

Revisó: Marco Andrés Olaya Buitrago - Profesional Universitario 219-12.  
Revisó: Wilmer Fernando Pinzón Báez – Abogado Contratación - FDLSC-CPS 024-2025. 
Revisó y Aprobó: José Mauricio Barragán Moreno – Abogado de Despacho – FDLSC-CPS-031-2025. 
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN COMUNAL - IDPAC.
CERTIFICA:

TIPO DE CONTRATO: 33 33-Servicios Apoyo a la Gestion de la Entidad (servicios administrativos)
NÚMERO DEL CONTRATO: 210-2024
NOMBRE DEL CONTRATISTA: JORGE ENRIQUE LOPEZ GONZALEZ
DOCUMENTO DEL CONTRATISTA: 1022949497
OBJETO: Prestar los servicios de apoyo a la gestión de manera temporal, con autonomía

técnica y administrativa para acompañar la implementación de los proyectos
estratégicos que lidera la Subdirección de Promoción de la Participación en las
localidades asignadas por el supervisor.

VALOR DEL CONTRATO: COP 5.070.600
PLAZO DEL CONTRATO: 54 DÍAS
FECHA DE INICIO: DÍA 7 MES 5 AÑO 2024
FECHA DE TERMINACIÓN: DÍA 30 MES 06 AÑO 2024

1. Apoyar en la implementación de los demás proyectos o estrategias lideradas por la SPP como pactando, nuevos sujetos de la
participación, casa de experiencia y de los procesos de planeación participativa. 2. Divulgar el portafolio de servicios y demás
actividades relacionadas con la oferta institucional del IDPAC en la localidad o territorio que sea requerido por el supervisor. 3.
Acompañar los espacios de reuniones convocadas por escenarios de participación, equipos territoriales y las demás que sean
requeridas por la supervisión del contrato. 4. Brindar apoyo en los eventos institucionales y agendas o asuntos estratégicos
específicos que sean requeridos por el Supervisor. 5. Reportar la población beneficiada asociada al desarrollo de su objeto
Contractual. 6. Tramitar oportunamente documentos, solicitudes y actividades que requieran de su apoyo y sean asignadas por el
supervisor por algún medio, como también los que sean asignados a través del sistema de distrital quejas y soluciones SDQS y el
sistema de administración de correspondencia implementado por la entidad. 7. Presentar informes mensuales que den cuenta de
las actividades desarrolladas durante ese periodo de ejecución del contrato y al finalizar la ejecución contractual entregar un
informe final, cualitativo y cuantitativo de las actividades desarrolladas. 8. Las demás que sean asignadas por el supervisor, de
acuerdo con la naturaleza y el objeto del contrato.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS:

ES PERTINENTE ACLARAR QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ENCUENTRA TERMINADO

FECHA DE EXPEDICIÓN: 2024-08-25 20:20:40

YULY MARCELA BARAJAS AGUILERA
Secretario General

NOTA: LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE EXPIDE CON FUNDAMENTO EN EL EXPEDIENTE DEL RESPECTIVO
CONTRATO QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE LA SECRETARIA GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL DE LA
PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN COMUNAL Y EN RESPUESTA A SOLICITUD INTERPUESTA POR EL PETICIONARIO
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN COMUNAL - IDPAC.
CERTIFICA:

TIPO DE CONTRATO: 33 33-Servicios Apoyo a la Gestion de la Entidad (servicios administrativos)
NÚMERO DEL CONTRATO: 787-2023
NOMBRE DEL CONTRATISTA: JORGE ENRIQUE LOPEZ GONZALEZ
DOCUMENTO DEL CONTRATISTA: 1022949497
OBJETO: Prestar los servicios de apoyo a la gestión de manera temporal, con autonomía

técnica y administrativa para acompañar la estrategia territoriales, gobierno abierto y
los procesos de planeación participativa y los demás proyectos estratégicos que
lidera la SPP

VALOR DEL CONTRATO: COP 4.532.000
PLAZO DEL CONTRATO: 60 DÍAS
FECHA DE INICIO: DÍA 29 MES 12 AÑO 2023
FECHA DE TERMINACIÓN: DÍA 28 MES 02 AÑO 2024

1. Apoyar en la implementación de la estrategia de asesoría y acompañamiento a Alcaldías Locales en procesos de planeación
participativa y presupuestos participativos. 2. Apoyar en la implementación de los proyectos liderados por la SPP como
Presupuestos Participativos, pactando, nuevos sujetos de la participación y casa de experiencias. 3. Asistir a los espacios de
reuniones convocadas por escenarios de participación, equipos territoriales, y las demás que sean requeridas por la supervisión
del contrato. 4. Brindar apoyo en los eventos institucionales y agendas o asuntos estratégicos específicos que sean requeridos por
el Supervisor. 5. Reportar la población beneficiada asociada al desarrollo de su objeto contractual. 6. Tramitar oportunamente
documentos, solicitudes y actividades que requieran de su apoyo y sean asignadas por el supervisor por algún medio, como
también los que sean asignados a través del sistema de distrital quejas y soluciones SDQS y el sistema de administración de
correspondencia implementado por la entidad. 7. Presentar informes mensuales que den cuenta de las actividades desarrolladas
durante ese periodo de ejecución del contrato y al finalizar la ejecución contractual entregar un informe final, cualitativo y
cuantitativo de las actividades desarrolladas 8. Las demás que sean asignadas por el supervisor, de acuerdo con la naturaleza y el
objeto del contrato.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS:

ES PERTINENTE ACLARAR QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ENCUENTRA TERMINADO

FECHA DE EXPEDICIÓN: 2024-03-16 12:17:26

YULY MARCELA BARAJAS AGUILERA
Secretario General

NOTA: LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE EXPIDE CON FUNDAMENTO EN EL EXPEDIENTE DEL RESPECTIVO
CONTRATO QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE LA SECRETARIA GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL DE LA
PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN COMUNAL Y EN RESPUESTA A SOLICITUD INTERPUESTA POR EL PETICIONARIO



EL SUSCRITO §ECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO DISTRIIAL DE LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN COMUNAL - IDPAC.

CERTIFICA:

TIPO DE CONTRATO: 33 33-Servicios Apoyo a la Gestion de la Entídad (servicios administrativos)

N[:,MERo DEL coNTRATo 562-2023

NOMERE DEL CONTRATISTA: JORGE ENRIQUE LOPEZ GONZALEZ

DOCUMÉNTO DEL GONTRATISTA: 1022949497

OBJETO: Preslar ios servicios de apoyo a la gestión de manera temporai, con autor]omia

técnrca y administrativá para ácompañar la implementación de los proyectos

estratégrcos y de prornoción de la oarticipación innovadora que liciera la Subdirección
de Promoción de Participación en la localidad asignada por el superuisor.

VALOR DEL CONTRATO: coP 6.798.000

PLAZO DEl- CONTRATÓ: 90 DIAS

FECHA DE INICIO: DÍA 1 I\4ES 9 AÑJC 2023

FECHA DE TERM¡NACIÓN: DiA 30 IVIES 11 AÑO 2023

OBLIGACIONES ESPECIFICAS:

,r. Apoyar en ¡a ¡mplementac¡ón de ¡os demás proyectos o estrategias lideradas por ia SPF cúnr{l pactando. nuevos sujetós de la

padicrpac¡ón. casa de experiencia y de los prooesos de planeación participativa. 2. Divulgar el portafolio de servlcios y demas
actividades relacionadas con la oferta institucional del IDPAC en la localidad o territorio que sea requerido por el super.,/iscr. 3.

Aconroañar los espacios de reuniones convocadas por escenarios de parlicrpación. eqüipos territoriales y las demás que sean

requeridas por la supervisió8 del conlrato. 4. Brindar apoyo en los eventos institucjonales y agendas o asuntos estratégicos

especÍficos que sean requeridos por el Supervisúr. 5. Repodar la población beneficiada asociáda al desai'rollc de su objetc

contractual 6. TraFtitar oportunamente documentós, solicltudes y actividades qL¡e requieran de s'; apoyo y sean asignacias por ei

supervisor pcr algún meciio, como tembién los que sean asignados a iravés del sjsterna de distrital quejas y soluciones SDQS y el

sistema de administración de correspondencia implenlentado por la entidad. 7. Presentar informes mensua{es que den cuenta de

ias activ¡dades rjesarrolladas durante ése periodo de ejecución del contrato y al finalizar Ia ejecución contractua¡ entregar un

infcrme final, cual¡tativo y cuantitativo de las actividades desarrolladas. B. Las demás que sean asignadas por el supervisor, de

acuerdo con la naturaleza y el oiljeto del contrato.

ES PERTINENTE ACLARAR QUE EL PRE§ENTE CONTRATO SE ENCUET\¡TRA TERMINADO

FECHA DE EXPEDICIÓN: 2424-A2-18 16:17:49

FABLO CESAR PACHECO RODRíGUEZ

Secretar¡o General

SE EXPIDE CON FUNDA|VENTO EN EL EXPEDIENTE DEL RESPECT¡VO
CONTRATO OUE REPOSA EN EL ARCH¡VO DE LA SECRETARIA GENERAL DEL INSTITUTC DISTRITAL DE LA

PARTICIPACION YACCIÓN COfu!Uh¿AL Y EN RESPUESTAA SoL¡CITUD ¡NTERPUESTA PoR EL FETICIoI.iARiO

NOTA: LA PRESENTE
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Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No. 20235520678941
Fecha:17-10-2023

*2A235520678941.*

Cl :ltl'l ljl Cr\C.i ÓN COr:r-l'R,rCl'Ll rtl"

I:i suscriro Rcpresentarrre l-egal del irondo de I)esarrollo l.ocai de Usnrc. D(-)RL\N D11 Jilsl-1S C()QLilljs
t\1,{l:Sl.Ri': idcr.¡tificado corr la cidula cle ciuchd¿nía No.7-14i.271 cxperlitla en Santa }iarra, '\icakle J-ocrl dc
LIsrne (l:), según el Decreto dc Encar.qo No, 329 dcl 27 dcJuLio dc2L\23 r'Acta de l)oscsró¡ r."o. .li3 dcl [il dc
,\gosto clc 2023, ccrtifica quc -lORCi.: liNzuQull LOPIjZ CO¡\7-¡\l-l:Z, irlent¡ficaclo con cótlul¡ dc
ciudadarrjr No. 1.022.949..197 dc Briqotá if .C., cclebró l'e¡ccutó con cstc Fonric¡ dc Llcsar¡,¡llo i-ocal el si.gurcntc
curlilllL' du ¡:rcstaciórt dc strvrci,,s'
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Contraio No. 03.3-2023

Ti1:o de Contrato: Cont¡ato Prcstación dc Scrllcios.

Objcto: APO\'/\il l-AS L/\IIORIIS DII ll¡t rRli(ir\ \' Rll(:lRO I)E l-;\S ( ()irlL'Nl.j.\(-loi\¡lS
l]\'lllll);\S Cl Rll(llllll)¡\§ l)OR l-r\S lNSPllCClO§-i:S I)il l)Ol-lr-ir\ I)11 l-r\
l.OC,,U-i l)1\ !).

\¡alor Inicial: S 22.800.000 r\'tlcte.
'Plazo Iniciai: 9 l\'lcses, i5 l)ias.

l:ccha l)c lnrci¡;: 6 dc l;cblcro dc 2i)23.

irecha de Terr:rinatión Inicial: 20 de i.\ovienrbre de 2023.

Cesicin Nr¡. I Cl:rDl:.NTI:l: Y¡\Nlll'H SLIARI:iZ N,iIl-l-¡\i.\ , idenriIcrdr con cédule

de ciudadania ^\o. .39.797.195 ex¡:edida en Boeorá D.C.

CllSlOr-s¡\RI(): JORGIl I:NRIQLrll )-OP117- G(lN7-Al,.lrZ,
iclcntficaclc, con cédul¿ tlr ciuriad:rr¡a No. I.022.949.497 cspcclida cn

Bc,,qc¡tá D.C.

SuscriL:r cl dia 1 0 dc Nla¡zo dc 202i. con inicio cl 10 dc nra: zo dc 202i

Ticrrp.-, clccutackr pr.)r cl

ljesionario JOIfCL ]lNRIQL,ila.

l-OPllZ GONZrii-l:lZ:

2 l\'lcsc-*, 29 Díes.

Desde el i0 de nrrrzo a 7 de.lunio dc 2023.

\,/llor '1-orrl Iijccuraclo por el

Ccsronarjo,lORGll tiNIU(lUtl
t,(iP t:az c cN /-,i r-tiz :

S 7. 1 2t'l.i)0tl r\1/ctc.

Irccira dc Tclnrjnrción r\nucii:ada: 7 dt .l uruc, dc 2023.

OLrliqacior'rcs Ii.spccíticas : 1. Distribuir \: cntrcgár las corlunicecicincs cstcrñás c inlclnrs, rr isc¡s r

dt.rcutleii¡r.¡s que terlqan olir¡en r: clestino en ias lnspt'cci,.rncs ile Pr-:Jicia

de la l..ocalidad. dcnrro de los piazos que se le fiien pera tl clecto.

2 \iclrficar <¡uc hs c,;rnunic:r.croncs ( \tcrn3s t jntcrrr:rs. r!i:f : t

({ocuircrllos c¡ue recibc I elllrceil sc cncucntrcr: ccrrrplclos. orqatriz-adc,s.

foliados v clcbiciamcn¡c rciaciorrados cn las i¡lamlles rcspcLii\'1rs.

i. Ilstablcccr diariaortn¡c cl iúncrario dc entrcqa dc las conrui:jc:rciotrcs

ertcnlas e inrernas, avisos t ciocut:lentos, at.'ndiendr¡ el or¡ierr dc

priolidad clue le liara indicrdo cl correspondientc Jrrspector dc Poltcía

4. \'critlrar rltrc l:s cortrunicationcs r\lcrna5 ( itltcrn.ri. x\lsns )

docurlerrtos relaciorrados en hs planillas de envio se elrcuclrtrcll
cfccúr,arycntc enrrcqaclos, cerrar u archi,.er las ¡r]enil)as.

5. lintrc.qar ai Cc:ltro dc Documcttaclón e lnlorrnacjórr -CDl dc la

local.iclad, Ios acuscs de rccjl¡o de Ias conrunicaciones cstrtrtrs u irlLut ¡lts

v clocunlcntr:s, dcntr.l de )r.rs plazos quc sc lc lijcn para cl clc(trr. i)rllx §tt

Alcaldia Local de Usme
Canera 14 A No. 137 B Sur - 32
Plazoleta Fundacional de Usme
{UsmR Centro}
código Postr¡:110541
Tel. 7693100 Ext. 306
lntormación Linea 195
www.usme,qov.co

ALCALOIA MAYOR
OE BMOIÁ OC
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se e\Pide a 1os

Alc¡ldc I-ocal de (1r)

?ro\ectó
Resisó:

D¡,r.j Rorlngo Diaz 5ol<irzano .\pcr', lé,",,,' l ''ll'l' ''4

Atcaldia Locál de U§me
Cañera 14 A No. '137 B Sur - 32

(17) dias de octubre de2021, Pol: solicitud del inter:esado'

;\ltsrnd¡r Rirrs fhr. r., P-'fe':on¡l EsPccrrlt¡Co. '\o0g:dr' l:DLLI'

li¡¡rn Yrrónrcr l'i¡¿oi Cor lc\, \bogrda Apor" f)esprcho Jei \tcaltle' Xt¡¿

r\¡«rbó: Pcdro Pablo Aveile ,\r'etle, Proft-"ional EspecialDado, I)tspacho del Alcaldr'

{Usme Centro)
Código Pastal: 1 f0541

GDI6PD-F053
VeEión:05

EÑTI

W
Tel- 7593100 Ext.306
lnfomacióñ Línaa 195
ww,u§ms.gov,co

Secretaría I)istrital de Gobierno.

6, Cumpl-ir con el N{anuai Pára el trámire de comunicaciones de la

Sccretaría l)istrital de Goblerno o rormas que la modifiquen, adicionen

o comPlementen.

7. Asistit a teuniones de copacitación \ entrenamicnto que sean

corlvocadxs por la Dirección Aclministraur'¿ de 1¿ Secretalía Distrital de

(lobiemo en relación con l¿ gesúóo docur¡rental'

8. Asistir a las reuniones a las que sea citada o designada p¡rá la atención

de los asuntos ¡elacionados cón €l objeto conffactual'

9. Presentar informe mensual de las acuvidades rea[zadas en

cumplimiento de las obligaciones pactadás'

10. Entregar mensuálmeote el arclnvo dc los documentr¡s suscritos que

ha,va genJrado en cumpiirniento dtl obieto 1' obliqaciones contra*uaies'

11. Apoyar la adopción de buenas práctica-r ambiefltales enrnarcaclas cr'l

1o, prngrrrnr. .lei Pl¿n Institucionai de Gesúón '¡\mbientai-PI(}A v el

forále.]m.ientotiel Sistema de Ge-sdón Ambiental-SGA, de xcuerdo con

los roles )'responsxbilidade.s est¿blecidas en i¿s círculates de Secretatia

Distrital i. iobier.,o drrigidas a promovei la cultura ambientai de la

enadad.

12. Las demás que se le xsigrien t que §urian de lá ntturaLezr del contrato'

de laen el de Gestión Documental

'[-erminad<¡

Vig€nclar 02 de mayo de 2022
Cae Ho¡a Nc.42329

Alcaloia MtYffi
*mrÁoc.
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Al contestar por favor cite estos datos
Radicado No. 20235520637681
Fecha 26-09-20?3

*2A235520637681 *

CIII']'1 1:'I C¡\CION CON'lI{.\C'I'U A]-

lil suscrito )lc;.»csr'utltnte I.,cgal 11cl l;orrrL'l rlr I)csalroll,.¡ l-r:crl t[: Us¡lrc, DOll]r\N l)l: )l:.SLrS C(XlL'11:S
i\tAtiSlll11 irlcn¡ificrclo cr¡tr la cirluir dc ciLrchchr¡ír No.7.i-13.27 I c-rpctlich en Sanla N,lar:ta. ,.\lcrlclc i.ocel tic
Ljsnrc (E). scqúr cl l)ccrcl.o dc.l:incarqo No. l0B <lcl 22 d,: Scpricrrl>tr. dc 2i122 r-¡\ctr r'fu l)osesir¡n i.\r¡. 3i5 <lcl

22 clc Sc1;ritnrl-lrc tlc 2tl2f. ccrrillca c¡rrc.-lOltCi: liNlf lQUll I,APE'/- CONZ,\l-lilZ iclcntiflcarlo co¡r ci'th¡i:r
clc ciLrcJaclalií;r No. 1.ii22.9-19.497 de lloq()tá i).C.. cclcl.¡rri,r,cjccLrtri co,) eslc '|iorl{g rlc l)r'sarrr¡ll¡ Lgcirl los
siquicntcs contralo clc prcstación ric scn.icios:

Cr¡nu:ato l'jo. 259 -2t)21 CPS-I\ C (58)1.,
l ipo rlt- Corrtlato: Corrtratr¡ ])rcstaciriu cic Scn icios.

Ol:jcto: .\l'()\'.\lt l-.\s i..\lt()l(li,\ l)lr lrlitt.ilr(i.\ \ R¡1(:ilr() l)1r t.\5 (.()§lt,i\r..\(_l()\t.ls
l:¡ll l li),1S () llll(llllll).\S 1\)l( 1,.\S l¡!Sl'l;(.(ll(.)NliS l)lr l'()1.¡rli \ i)l: 1..\

l.( X-.\1.¡l),\l) l)11 L:S¡il,:.

\/alor Inicial; S I 3.8011.1)t)0 i\llcrc.
i)iazo lnicial: 6 i\lcscs.

l:cclta I)e lrici,r: 2ll dc.|unio t1c 2021

Itcclla ric'l'crnrin;rcrón Ir¡ici¡1 27 dc l)icigrl;r'c rlc 2(12.1

¡\dició¡ No 1)l $ 996 667 N,l/ctc.

I)rr-l::t:oqa No 0l t3 l)í¡s.
\,'ilr)t: t0lel: $ I {.796.1i(r7 N,l,/crc.

l)lazr¡ t'otal: (r i\,lcscs. 13 l)ías.

Itrccha clc tcrlrinaci¡in fillrl: 9 clc Lincro <\e 2022.

()blig:rciorrcs I rs1;ccr ñcas

L Dist.ribLrir: \' cntrcglr las conrunicrcir)n('s e.slcnras ,' in,t rl¡i-
arisos v clocrut:culos r:lLlc tcllgrn r:rigcn o rlcsiirrr: c¡: Ias

llspcccionrs cfc l),;ljcia dc la l-ocrlitl;rrl. dcn lro <lt los plnzr:s

qLrr st l.' fi,trt ¡larr cl cltcro
2. \/criljcar (jr¡c l:rs d()r'l)uíIlcÍlcr{iilc¡ ('\lc:r'lils t irlt,'rt,,ts. .l" is,;s r

docuntt'trlos tltrc rccil)c l ctttfr'ga st: cncrlerllr('rl col.uitlt ltts.

or"garrrzaclos, foliado-" \, dcl;ldrl:-rcntc rcl¡ci,;¡l¡dos ctl l;ts

planrllas r:csl)ec tivas.

3- llstablcccr. tliarianrcntc. cl itincratio tlc cl'¡trcqa cic l¡s

cr¡rturricaci.rrtcs t-\tcrlus c inlcrltas. avisr;s )' rir¡ctr;rlLlllr.,s.

att:trtlictrcio c] r¡t'tlcrt <lc prioriciad t¡rrc lc haln ir¡tlicttlo cl

corfcsi)or)(lict.]tr: Ins¡>ccfrlr tk: Policía.

4. \/crificlt cltrc lus cot:rr-uricacit>rlcs cxlc¡1r1ls c irtlct:1¡its- e1 i..: '.

docrrrrrcrrtr¡s r:clacionati,¡s cn l;rs plarrillas dc e rrt i, r st
encueniric¡r t:lcclivanlct¡tc etllrcqxdos. c('rl'iir i ¡rclrivrr lrs

¡:lla n il las.

5. Ii.rrtrcgar al Ccntro dc l)oct¡u.lclrtacion c Ililrrrntrci,irl -(-l)l tlc

ll localidacl. lr.¡s acuscs clc rccii>,r tlc l¡s con:tttticeci,rt¡cs c.\lcrttas

e irrterrras \: d{)ci"rnrclrtos. dcnlro dc los plazos iluc sc lc lticrl

para cl cFccto. ¡:',rra sLr riruit;rltzacion ctt r:l ,-\plicatilo tic (lcstiorl

l)ocLrnrcnlal-Olll:1:O clc Ia Sccr:ctalia l)isrrital dc (iobic¡no.

(¡. CLrrrrplir: cr¡n cl I\lrrtrrai ¡;arl cl l rárttitc tlc (lrl¡rLrrlic;rciollts dc

1a Sccrclar:í¡ l)istr:it;rl tlc Or¡l:icr¡lo {J t}otr}1,1s t¡rtc h ttr.rclifir¡trcrr.

arlicior.:cll o con.Iplcr.l'¡cn [cn

7, ¡\sistjr',r Lctrniones ric capacitación l. crrtrct¡arrticnl() (ltrc scatl

con\-ocadns por ln l)tltcciótr .{tllltirrist¡rrir'¿ rlc Ll Sccrcratía

DistriLal clc Gobicr:rrr¡ c1l rci?rci(irl con l;t ecstiolr riocurrrutrlal.

B. -,\si,stir a las I'cLrtrioncs a las c¡ut'sca cita(l() o <lcsir¡rt;irlo. Pnra ia

ntcrlciólr clc Ios asurtt¡¡s lclacionrclos con r:l rlltjclrr cotrlt:tclttal.

Alcaldía Local de Usme
Carrera 14 A No. '137 B Sur - 32
Ple¿oteta Fundecional de Usme
{Usme Centro)
Gódigo Posta¡: 110541
Tel. 7693100 Ext. 306
lnformac¡ón Linea 195
wffi.u§me.gov.co

GDI-GPO.FO53
Versióñ 05

Vigencia: 02 de mayo de 2022
Caso l{ol¿ No (2329
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Alcaldía Local de Usme
Carrera 14 A No. 137 B Sur - 32
Plazolcta Fundacionel de Usme
(Usme Centró)
Cód¡go Postal: 110541
Tel. 7693100 Ext. 306
lnformación Línea 195
www.usme.gov.co

GDI.GPD-F053
Ve¡s¡óo: 05

Vigencia: 02 de mayo de 2022
Caso Hola No. 42329 ffi
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9. Ptesent'¿r inionne men"sual de 1as actividades ¡eaüzadas e:l
cump[rnierto de las obligaciones J:acradas.

10. Entregar, mensrralmente, el archivo de los documentos
suscrit<ts que haya generarlo en cLrmplimiento del obieto \i
obligaciones cü1tráctuálcs.

11. Las dcmás que se le asignen y que surjan de 1¿ naruraleza dei
Contrato

Estado: Te¡minado.

Contrato No. 1 68 -2022 CPS-AG (r,a1 3 3)

1-ipo de CouLtato: Contrato Prestación dc Scn-icios

Obicto: ENIIU:IC.\ Y
Iii\111 lD¡\S 0 lll:,:CilJtllr\S POlt l-,\S INSPIT(ICIO¡-l:S l)t:i DE I-A

Valor Iniciai: S 19.044.000 l{/cte"
1)1azo Inicial; B Meses.

Fccira De Jnicio: 20 de Enero de2022.

Fecha de Iernuraciór Inicial: 18 de Septiembrc de2A22.

Sus¡rerrsión No. 01 20 Días.

Desde el i4 de lr4arzn de 2A22 hasta el 3 de r\bnl de 2022.

Fecha de Reinicio: 4 de Al¡ril de 2022.

Aciición No 01: $ 8.331.750 M/cte.
Ptorroga \Tr.l 01: 3 Meses, 15 Dias.

\ralor total: $ 27.315.15ü Mlctc.
lllazo total: 11l,feses, 15 Días.

Fecha de -l'ernrrnacrón flnal: 22 de Enero de2023.

Obligaciones E.specificas

1. Dis¡rjbuir y entregar ias ct>rnunicaciones e-\tcrnás e lntetnas,
avisos y documentos que tengail origen o desüno en las

Inspecciones de Policía de la Localidad. derlrló de ios plazos
que se le fijen para el efecto.

2. \rerificar que las ccmunicaciones e{tcmils c llttetlrrs. ¿\¡rsós )-

documentos que recrbe v entregii se encL.¡cllire com¡rletos.
organizados, foliados y debidarnerrte rclaciona<los en 1as

planilhs respecñas.
3. Est¿bleccr, diariamenre, ei i¡jneratio de enaega de las

cor¡u¡icaciones exrefnas e internas, ¿r.isos y documerltos
atendiendo el orden de prioridad que le har.a indicado el

cotrespondienre Inspector de Policía.
4. Verificar que ias conlulliczrcic¡nes externas c internas, avisos i,

documentos ¡clacior.iados cn las plauillas de enr-ío se

encuentren efectivamente entregados, cerra¡ 1., archi\-a¡ las
planillas.

5. Entrcgar al Centro de Dr:,cumenración e Infornración -CDi cle
la l<¡calidad, los acuses de recibo de las comulicacioncs cxrernes
e intemas y documentos, dentro de ios plazos quc sc le frien
para el efecto, pata su cligitalización en el Aphcativo de Cies¡lón
f)ocume:rial-C)lt-h-EO de la Secretada Disrntal de Gobic¡no.

6. Cumplir con el \4anua1 par;r el Tráraite cie Ccrnuticaciones cle
la Secretaría Disrrital de Gol¡ierno o nornras que la modifiqLren,
adic-ionetr o complemetten.

ALCALDÍA MAYoR
D€ aocorÁ oc.
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7. ,.\sistir' ¡ r:ctrniortcs tlc cap:rcitrcirirr l crltrcrlilnricr)tr) quc sca!l

cotrt'ocáeliis 1;or- ia I)ircccirir,.\clnrinistr:;itila de ia Sccrctaría

i)isuital c1c (joi;icr¡r¡r cr¡ r:clación cor'I 1a qcsti(;n docL¡r':¡cr¡t:rl.

8. Asisijr a ies ¡ctrnioncs a las rluc sca citado o dcsigrrrtio, plla la

atcnción dc los ¡srirrlos fclaciorlx(l()s con cl objcio cr;ntractLrll.

9. I)r:cser.¡tar':infr¡rr¡rc nlursual <]c las actir.ithtlcs rcrlizirdls c¡r

currylir:.ricnLo dc las obligacir:ncs ¡ractadas.
i{i. l'inrrcger, ¡'ncnsurlnrcnfc" cl :rrchilo clc los tlr¡cuntrlltr¡s

suscritos quc ha';a qcllclado crr cunr¡rlinrir::rtrr ricl oi;irto r'

oblig;rciolrcs col) rrác lunlc-s.
.1 L ,\pr>r';rr: la arlo¡cirin c1c bucr¡as ¡rr'ácticas anri)icllnlrs

ctrnr;rrc¡ilas ru )r,is ¡rr,rgrlrrrrs tlcl l)len lltstitirci,rnrl tk: (,cstiol
.'\l¡rl¡icntal l)l(l-\ r' cl forlalccinricnnr clcl Sistcn.l¡ tle (lcsti,'rn

¡\ml¡icr:¡al S(i¡\, dc aci.rcldr: cor¡ los rolcs ! rcsl>onsrl>ilitl:rtlcs

est¡l;lccrrlas cn hs circularcs rle Srcrctrrí;r Disrrital tlc
Ciobicr:rro. rlirigidas i pror'rlotcr la c¡-rltrrra anrbit'¡rtal tL la

orrirl¡rl.
12. l,as dcrlás Llilc sc lc lsigrcn l quc surirn tlr la rratr¡r'elcza dt'l

(-lon 
t ra to.

i:sta<lo: '.l crr¡¡ilrado.

,{
BOcorA

5ETñFTARÍA OE

GOBIERNO

vcin¡rstlis (2f:) días dcl n¡cs rlc scl)t.icnrl)rc rlc 2()23. Pol solicitixl ricl irrfcrcs¡tlo.

Cr¡rdialnrcn tc,

Alcaldía Local de Usme
Carrere 14 A No. 137 B Sur - 32
Plazoleta Fundacional de Usme
(Usme Centro)
Cód¡go Postal:'110541
Te|.7693100 Ext.306
lnformacién Línea 195
www,usmé.qov.co

(
N l)l: llrS (.O(lUIl:S r\1.\irS I l(ll

\lcaldc Lo*rl rlc (r)

i'¡r¡rrctri;|)rrrirlIt,rir'ie¡I)-rzS,rL,rurl,r \¡rr', I{¡t,,, II)1.1:. -a;a¡l.r,s" 
"I)l,ili¡rrr ,\¡.lr.r I lrr:rir¡rluz l{.. l'rrrlc¡r»,rl I nivr'¡¡rt,rrr...\l¡rq,ulr I i)1,!l 
(*1

rl.rlrrl.r ltrr.r, I l,.rt(s. |r,,trr¡,,,r.1 l.s¡r;i.,1,,,rJ,,. \l),,r.,,j., I l)l I /; I
lsrrrn\'crri¡rcrl)irzirrli»ris..\lr,,qrJ;J,.\,n,',, l).r¡r,rclx,J.l (hü. /q,
,\¡rrbir: I'«irl ir.ri¡lu .\rJh \rr1|r. .\1xrr,r.lrr.itiicr,. l)ts¡rclvr rlrl .1lcrltlu

GDI GPD-F053
Versión;05

Vigenc¡a: 02 de mayo de 2022
Caso Hole No.42329
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CORPROGRESO
DESARROLLO SOC IAL sOSTEN IBLE

TH- US¡,,IE - 0262

LA CORPORACIóN PARA LA INVESTIGACIóN EL DESARROLLO SOSTENIBLE
Y LA PROMOCIóN SOCIAL. CORPROGRESO

CERTIFICA

Que el señor ¡ORGE ENRIQUE LOPEZ GONZALEZ, identÍficado con cédula de ciudadanía No.
L.O22.949.497, DE BOGOTÁ; prestó sus servicios a esta Entidad:

2.
?

4.

5.

b.
7.

8.

CARGO: GESTOR DE CONVMNCIA
CONTRATO: Prestación de servicios No, TH-USME- 036

1. Realizar el acompañamiento presenten: alteraciones de conv¡vencia
c¡udadana en el aspecto de baja, media y alta complejidad
Promover mecan¡smos de la armonia ciudadana
Efectuar la mediación y la que es la herramienta esencial
del ser humano, para resoiver Ciudad
Realizar capacitaciones en Ias en temas de Seguridad y Convivencia
Ciudadana, con base a los a la armonía comunitaria
Mantener el buen nombre de la
participe.

todos y cada uno de los escenarios que

Asistir a cada una de las o por la Administración Local de Usme.
Partícipar operativa y log íst¡camente que programe la Administración Local de
Usme, desde su etapa inicial hasta su
Apoyar los operativos de la Alcaldía Local Gestión Policiva Jurídica de Usme. realizando los
desmontes y traslados de los e¡ementos que se
festivos.

disponib¡lidad permanente irrcluido fines de semana y

L Coadyuvar con la divulgación de los eventos institucionales al interior de las comunidades residentes en las UPZ y las veredas de la
Localidad de Usme, con el fin que estás se hagan partic¡pes de actívidades de la Alcaldía. Además, informar oportunamente a la
Coordinación de Segur¡dad y Convivencia Local, sobre aquellas situaciones que alteren la seguridad y la conv¡vencia en cada entorno
de la localidad.

10. Apoyar al 100% a las actividades de convocatoria y de logística que se requieran en el desarrolto de actividades de los componentes
del proyecto

11. Las demás actividades o delegacrones que se han asignadas por el Fondo de Desarro¡lo Local de Usme y/o CORPROGRESO para la
ejecución de¡ proyecto.

Se expide a solicitud del interesado en Bogotá a los veintidós (22) días del mes de julio de dos mil diecinueve
(2019)

Cordialmente,

AMARIA PIEDRAHITA
Coordinadora Talento Humano
CORPROGRESO
fd

Corprogreso
Calle 53A No 22 57 Teléfonos (0571) 2111889 - 8050265

wlvlv.corpf ogreso.org
Nit 830021593 7

Bogotá Colombia




